
  

Jueves, 19 de octubre de 2006 

      quince días. Cuéntese con los Per- 
sonteros del Municipio Distrito Me- 
tropolitano de Quito, en las perso- 
nas de los señores Alcalde y Pro- 
curados Síndico, as: como el señor 
Director Ejecutivo del INDA. De 
conftorrmdad con el Art, 1053 del 
Código de Procedinuento Civél, ms- 
críbase la demanda en el Registro 

de la Propiedad. Cítese al señor 
JUAN LUIS TENELEMA PIÑARCA- 
JA, en la dirección señatada, y los 

herederos presuntos y descontoci- 
dos de quienes en vida se llama- 

ron JOSE JULIAN TENELEMA CA- 
ZA Y MARIA PIÑARCAJA CUÑA se 
Jos citará por medio de la prensa 
de contormidad con el Art. 86 del 
Código de Procedinwento Cavil, en 
uno de los diarios locales de ma- 
yor circulación. Tómese nota del 

casillero judicial señalado. Citese 

y notifíquese, F) Vicente Sylva Viz- 
carra. Juez, 

Lo que le notifica y pongo a su co- 
nocimiento, previniéndote de al 
obligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para posteriores no- 

tificaciones. CERTÍFICO, 
BRAULIO LENIN PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y señlo 
AC/2050361/44 

JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
ACTORES: JORGE JAVIER TAPIA 
GAISOR Y OTROS 
DEMANDADOS: VICTOR HUGO 
MUÑOZ MURILLO Y OTROS. 
JUICIO: ORDINARIO Na, 663- 
2004-H.E. 
CUANTÍA: INDE 
DOMICHLIO JUDICIAL: No. 2615- 
DR. JUAN CARLOS LEON CORTEZ 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR: 
VICTOR HUGO MUÑOZ MURILLO 
CALIFICACIÓN Y PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DELO CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to. a 22 de Juñlo del 2004. Las 
08h30.- VISTOS: En calidad de 
Juez Suplente, y, en virtud del sor- 
teo realizado, avoco conocimiento 
de la presente causa. La demanda 
que antecede es clara, completa, 

precisa y reúne los demás requi- 
sitos determinados por la Ley. De- 
clarándose procedente al trámite 
en juicio Ordinario, se dispone co- 

rrer traslado con la petición inicial 
de demanda y el contenido de es- 
ta providencia a los señores Víc- 
tor Hugo Muñoz Murillo, Germania 
Moya Barreno e isabel Salguero 

cerel EXTRACTO, de demanda OR 
DINARIA y PROVIDENCIA QUE A 
CONTINUACIÓN SIGUE: 
EXTRACTO 
ACTOR: LUIS ARTURO TINAJERO 
LEON 
DEMANDADOS: GLADIS ALICIA 
ZURITA PAREDES, AIDA VICTO- 
RIA ZURITA PAREDES, ELENA 
INES ZURITA PAREDES, OLGA 
MARÍA ZURITA PAREDES Y HE- 
REDEROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE LA CAUSANTE MA- 
RÍA AMERICA ZURITA PAREDES. 
ASUNTO: Que en forma pacífica 
tranquila, interrumpida, libre de 

violencia y clandestinidad, he ve- 

nido poseyendo el inmueble ubi- 

cado en la calle Barón de Caron- 
delet No. 532 y Avenida América 

de la parroquia Benalcázar, de es- 

ta ciudad de Quito, cuya prescrip- 

ción adquísitiva de dominio de- 
sfrando, desde el veintiuno de fe- 

brero de mil novecientos noventa 
hasta ta presente fecha, 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 18 de Ju- 
ho del 2003. 
DEFENSOR: Dr. Armando Sánchez 
JUICIO ORDINARIO No. 640-2003 
(Dr. Edgar Haro Y.) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 03 de Oc- 
tubre del 2006, tas 10h45.-Lacon- 
testación hecha a la demanda por 

las demandadas: AIDA VICTORIA, 
ELENA (NES, OLGA MARIA y GLA- 
DIS ALICIA ZURITA PAREDES, es 
clara, precisa y reúne los requisi- 

tos legales, por lo que se le acep- 
taa trámite. Oportunamente se co- 
rrerá trastado al actor con ta re- 
convenció planteada por estas, En 
lo principal, la ref lad: 
da planteada por el accionante, es 
clara, precisa y reúne Jos requisi- 
tos legafes , por to que de contor- 
midad a fo dispuesto en el Art. 7D 
del Cádigo de Procedimiento Civil, 
se acepta a trámite, en consecuen- 

cia con dicha reforma y esta pro- 

videncia, citese a las demandadas 
en los lugares que se indica para 
el efecto, así como a los herederos 
presuntos y desconocidos de la 
causante MARIA AMÉRICA ZURI- 
TA PAREDES, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, esto es por 
ta prensa, mediante publicaciones 

en uno de los diarios de mayor cir- 
culación nacional que se editanen 
esta ciudad de Quito, y a los per- 
soneros del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. Notifique- 
se.- DR. PATRICIO VACA QUIJANO,   

La Hora | 07 

REVISTA JUDICIAL 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TMFECUADOR COMPANIA LIMITADA. 

La compañía TMFECUADOR COMPAÑIA LIMITADA se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, el 26/Julio/2006, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N* 

06.4.1J.003883 de 13/octubre/2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUIÍ- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Partici- 

paciones: 100, Valor: US$ 10,00. 

3.- OBJETO.- El objeta de la compañía es: LA ASESORIA, 
ASISTENCIA Y SOPORTE, YA SEA POR CUENTA PRO- 
PIA O DE TERCEROS O EN ASOCIACION CON TERCE- 
ROS, EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR, VINCULADOS A 
CUESTIONES CONTABLES, ECONOMICAS, INMOB!- 
LIARIAS.... 

Quito, 1%/octubre/2006. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 
ACI2050851/4     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS REFERENTES A LA 

CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACION 
CONCEDIDO A LA COMPANIA EXTRANJERA 

SWEDTEL A.B. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, fa Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución No.06.Q.14,003857 de 12 de octubre del 2006, 
aprobó la cancelación det permiso de operación concedido a SWEDTELA.B., 
a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscrip- 
ción de este acto, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis dias contados 
desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y, además, pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del térmi- 
no de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providen- 
cia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada 
en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escri- 
tura publica de la indicada compañía y al cumplimiento de tos demás requisi- 
tos legales. 

2.- El Directorio de SWEDTEL A.B. autoriza al apoderado general señor Die- 
go Bravo Cartagenova para que solicite a la Superintendencia de Compañías 
la cancelación de los documentos referentes a la domiciliación de la sucursal 
en el Ecuador, quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de Compa- 

ñíías, notifica a los acreedores de dicha sucursal para que en el término de 
veinte días contados a partir de la ultima publicación de este Extracto, pre- 
senten los documentos que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria 
de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de octubre del 2006 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
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